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Dentro del plazo de quince dias. a partir de la notificación
del nombramiento, los miembros del Tribunal que no puedan
ejercer su cargo por causa justificada· enviarán su renuncia a
la Dlrecelón General de Bellas Artes.

Lo digo a V. l.' para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrkt. 17 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, Al

berto Monreal.
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 por la que se decla~

ra desierto el concurso general de traslado conVl)
cado paTa cubrir una plaza de Conservador en la
Seccfón de Arqueología Clásica del Museo Arqueo
lógico N_l.

Ilmo. Sr.: Tenninado el plazo que se concedió en la orden
min1ster1al de 2*1 de diciembre del pasado año. (<<Boletín Oficial
d.el Estado» de 23 de enero del actual), por la que fué convocado
concursa general de traslado pare. cubrir. una plaza de Conser
vador en la 8eccl6n de Arqueología. Clásica del Museo Arqueolo
glCO, Naclonal. sin que se haya presentado ningún aspirante
al mismo,

E.tte MJn1sterio ha resuelto declarar desierto el concurso de
referencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DI.. gtllII'de a V. l.
Madrid. 3 de marzo de 1969.-P. D., el Director general de

Bellas Mtes. FlorentIno PéreZ Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 por la que se de
clara desierto el concur8o general de traslado con
vocado para cubrir una pla24 de Conservador en
la Seccfón de -Arqueología Prehistórfca del Museo
Arqueológico Naclcmal.

Ilmo. Sr.: Term1nado_ el plazo que se concedió en la Orden
mtn1sterlal de 27 de diciembre -del pasado año (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2ó de enero actuaD, por la que fué convocado
concurso general de traslado p8l'a cubrir una plaza de Con
servador en la Sección de Arqueología Prehistórica del -Museo
Arqueol6g1eo Nacional. sin que se haya presentado ningún aspi~

rante al mismo.
Este M1nisterio ha resuelto declarar desierto el- concurso de

referencia.
Lo d1go a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dioo guarde a V. l.
Madrid, 3 de marzo de 1969.-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de marzo de 1969 por la que se con
voca concurso-oposictón para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican de
la Facultad de Filosofía 11 Letras de la Universidad
de Murcia.

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la Universidad de
Murcia.

E'ste M1n1sterio ha resuelto:
Pr1mero.-Convocar el conCUlrSQ-Oposición determinado en

la. Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Pr<r
fesores adjuntos que a continuación se indice.n, vacantes en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresa
da, debiendo ajustarse el mismo a lo dIspuesto en la Orden
mlnister1al de 5 de diciembre de 1946 (dloletin Oficial del
Estado. del 19). modltlCflda por las de 11 de abril de 1961
(dloletin otlclal del Estado> de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1963 (_in Oficial del Estado> de 8 de febrero), asi
como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Uni
versitaria de 31 de ma.yo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de JunJol.

1. Gramática general y Critica literaria.
2. Lengua Y LIteratura árabes.
3. Lengua Y LIteratura iatlnas.
4. Historia· Universal Moderna y .Contemporánea e Hurto-.

rla de Espafia Moderna y Contemporánea.

8e¡undo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión de.!.
titulo de Licenciado en Facultad o del con-espondiente en las
Escuelaa Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudente de Clases Prácticas por 10 menos duran
te un afio académico completo o pertenecer o haber pertene
cIdo durante el mismo tiempo a un centro de investigación
oricial o recanocido o Cuerpo docente de grado medio; lO!!
Ayudantes acompa:iiarán a sus instancias un infonne del Ca-
ted.rátlco bajo euya dirección hayan acluado como tales.

Tercero.-Loa nombramientos que se rea.l1cen como conse
cuencia de resolver este eoncurso--oposici6n tendrán la dura-
clón de cuatro afios y podrán ser prorrogados por otro periodo
de igual·· duración, si se cumplen las condiciones reglamenta
rias, confonne a la citada' Ley. .s1eIldo condición indispensable
para esta prÓlToga hallarse en posesión del titulo de Doctor',

CUarto.-P8l'B ser admitidO- a este concUl"SO*Op<>sición se
requieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de eda<1.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipl1

ntu'io, del servicio del Estado o de la Administración Local.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto f18ioo ni enfennedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los r~u1s1

tos necesarios para la obtención del titulo de Lleenciaao en
Facultad o- del correspondiente en 1M Escuelas Técnicas Su
periores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
Jurar aCatamiento a los Principios FunPamenta.les del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la,
'Ley articulada de Funcionarios.

g) La licenCIa de la autorid6d diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el SerViCIO
Social de la Mujer salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del· mismo.

1) .Abonar en ia Tesoretrie.. de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante
giro. postal, que prevé el .artículo 66 de la Ley de Procedl~
miento Administrativo. uniéndose a las instancias los resguar
dos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo~

sición presentarán sus instanciasen el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de lQS Centros; preVistos en el ar
ticulo 66 de la Ley de· Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siA
guiente .al de la publicación de la presente Resolución en el
«BoletiIi Oficial del Estado». manifestando en las mismas, ex
presa y detalladamente, que en la fecha de expiración del
plazo de admisión de solicitudes reúnen. todas y cada· una de
las condiciones exigidas. acomJJQñándose a aquéllas 108 recibos
¡UStlficattvos de haber abonado los derechos de examen y de
ormae1ÓIl de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que .figuren en las propuestas for~

muladas por los· Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de le. Universidad. y en el plazo de treinta días, contados a
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los. docu
mentos acreditativos de reunir las condicIones y requisito...
exigid08 en esta convocatoria.

Lo digo a V_ r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 6 de marzo de 1969.--P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investiga.eión, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inve&
tigacIón.

ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que se acep.
ta a don Carlos Conde Sánehez la renuncia al car
go de Vocal del Tribu1UÜ de oposición a la cátedra
del grupo IX de la E8~la Técnica SuperWr de In
genieros :de Minas de Oviedo.

Ilmo. Sr.: VIsto el escrito fOl'Inuledo por don Carlos Conde
Sánchez. Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar los ejer·
cicios de la oposición a la cátedra del grupo IX. «Resistencia
de materiales. Mecánica elástica.. Estructuras. Mecánica del sue
lo y del subsuelo»,· de la Escuela. Técnica. Superior de Ingenieros
de M:lna.s de Oviedo, en el que solicita ser sustItuido en el roen·
cionado cargo.

Teniendo en cuenta las razones que alega el sefior Conde
Sánchez y lo dispuesto en el artículo· séptimo del vigente Re
glamento de oposiciones para ingreso en ·los Cuerpos de Cate~

dráticos de Escuelas.Técnicas. aprobado por Orden de 29 de
octubre de 1962 (<<Boletin Ofici& del Estado»- del 19 de noviem·
bre) ,

Este M1nisterlO ha resuelto aoceder a lo solicitado y, en con
secuencia. que sea sustituído en sus funcIones por don Rafael
Femández-Huidobro y Pineda, nombrado Vocal suplente por la
Orden de 1 de febrero últ1mo.

Lo cUgo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. I. muchos afies.
Me.dIid, 11 de marzo de 1969.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.


